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Sustitución poder (Proceso 2013-266) (MONDELEZ COLOMBIA S.A.S)

Desde Juan Sebastián Forigua Rueda <juan.forigua@equm.com.co>
Fecha Mar 25/2/2025 17:46
Para notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co <notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>;

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co>;
notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; msuarezo@dian.gov.co
<msuarezo@dian.gov.co>; procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
<procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>

CC Notificaciones <notificaciones@equm.com.co>

1 archivo adjunto (1.009 KB)
250225 MONDELEZ Sustitución de poder (2013-266).pdf;

Señores
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Procuraduría General de la Nación
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A,
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
 

 
 

Referencia:                Memorial sustitución de poder 
                  Medio de control:     Nulidad y restablecimiento del derecho 

Expediente:               76001-23-33-001-2013-00266-
00 (acumulado con 2013-01299, 2013-00968), 2014-00167 y
2014-00900)
Demandante:                       MONDELEZ COLOMBIA S.A.S (antes
CADBURY ADAMS COLOMBIA S.A.)
Demandado:                         DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES- DIAN 

  
 
 

Juan Sebastián Forigua Rueda,  de manera respetuosa procedo a aportar sustitución de poder a mi
favor y solicito que a mí, a Andrés Ceballos Navas y Mario Alejandro Rodríguez nos sea reconocida
personería jurídica para actuar dentro del presente proceso.

Adjunto sustitución de poder en formato (PDF).

Atentamente, 
 
 
______________________________ 
Juan Sebastián Forigua Rueda 
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C.C. No 1.015.425.656 de Bogotá 
T.P. N° 357.180 del C. S. de la J 
Cel: 3146530125

Nota: Este poder se radicará en el Despacho a través de la Ventanilla Virtual del SAMAI

Cordialmente,

                 

Juan Sebastián Forigua Rueda
Consultor Senior - Legal Tributario
M: juan.forigua@equm.com.co
A: Calle 90 No.13A-31 Piso 6
ZIP:110221-292
Tel: (601) 2578398
Bogotá D.C. - Colombia 

Aviso Legal: Este correo electrónico contiene información confidencial de EQUM Consultoría Legal y
Tributaria S.A.S. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como
las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este
correo por error, por favor infórmenos a info@equm.com.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente
y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.

De acuerdo a la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales, le informamos que usted recibe
este correo con la finalidad de enviarle información sobre nuestros servicios, debido a que se
encuentra registrado en nuestra base de datos. Sus datos personales están seguros en EQUM S.A.S.,
tenemos una política de tratamiento de la información y la privacidad, que puede consultar en
http://equm.com.co/tratamiento-de-datos/
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